
Guayaquil, 25 de abril de 1.991 

Señores: 

Junta General Ordinaria de Accionistas de 
PrediaTÍsa S.a. ms 
cli udad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 371 de la Ley de Compañías 
y en mí calidad de Comisario Principal , cúmplame informar que los ad 
ministradores de la compañía PREDIALISA SA. han acatado las normas le 
gales, estatutarias y reglamentarias en la elaboración de balances, Es 
tado de Pérdidas y Ganancias y demás anexos habiendo brindado la cola 
boración necesaria en la revisión de Jos Estados Financieros , asf co 
mo pará el cumplimiento que se ha dado a las normas de la disposición 
legal antes citada . Que los procedimientos empleados son los univer- 
salmente aceptados y que las cifras consideradas en el balance presen- 
tado al término del :ejercicio de 1.999, reflejan la real situación de 
la empresa , por lo que pueden gozar de confiabilidad. 

Declaro, que es adecuada la conservación y custodia de los bienes de 
la sociedad o de terceros, que se encuentran bajo la responsabilidad 
de la empresa, Igualmente, considero gue la correspondencia , libro 
de actas de Juntas generales y de directorio , libro talonario, libro 
de acciones y accionistas , comprobantes y libro de contabilidad se 
llevan y conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

Los alquileres del año 1989 fueron de S/ 1'126.243,16 y del año 1990 

de S/ 1*197.545,20. La utilidad de 1989 es de S/ 8.790,24 y de 1990 

de S/ 53.415,66 . El activo corriente ha tenido una disminución de - 

S/ 854.795,11 a S/ 275.988,45 . El activo corriente ha disminuido de 

S/ 3'827.873,51 a S/ 3'665.142.11 

No existen comentarios que hacerse en relación a las juntas generales 
de accionistas y no se ha exigido que sean rendidas garantias por par 
te de Tos administradores; y el estado de pérdidas y ganancias refle- 
jo de las operaciones de la compañía y resyrEgios úbtenidos. 
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SARÍO PRINCIPAL 
ING. HENRY SANCHEZ


